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ACTUACIONES N°: 190/15-A6
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JUICIO: TREJO JUAN MANUEL c/ GASETU JUAN CARLOS S/ COBRO DE PESOS s/
CUADERNO DE PRUEBA EXHIBICIÓN - EXPTE N°: 190/15-A6.-

  

Concepción, 12 de Septiembre de 2023.-RDLÁT

Acéptese la prueba ofrecida por la parte actora, en cuanto por derecho hubiere lugar. A
los fines de la producción de la prueba de exhibición solicitada, intímese a la parte
demandada, Sr. Juan Carlos Gasetu, D.N.I. N° 10842181, con domicilio en calle 25 de
Mayo N° 856 de la ciudad de Acheral, Dpto. Monteros, Prov. de Tucumán para que en el
término de CINCO DÍAS, exhiba por ante este Juzgado y Secretaría la documentación
requerida por el actor, Sr. Juan Manuel Trejo: Libros Contables y Documentación
complementaria obrante en su poder; bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 61
segundo párrafo del C.P.L. A tales efectos, líbrese cédula al domicilio real.- RDLÁT

Actuación firmada en fecha 12/09/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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